
PATRICIA LOPEZ, CON DNI 19.842.034-A, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GERENTE DE LA 

CORREDURIA DE SEGUROS LAVANI GESTION INTEGRAL S.L.U., CIF B-97574750, CON 

DOMICILIO EN VALENCIA PLAZA DE NAPOLES Y SICILIA, 9, BAJO  

CERTIFICA: 

      QUE LA FEDERACIÓN CASTELLANO MANCHEGA DE PIRAGÜISMO, CON CIF 

G13056494, TIENE SUSCRITO Y AL CORRIENTE DE PAGO, A TRAVES DE ESTA 

CORREDURIA, EL SEGURO DE ACCIDENTES PARA LA TEMPORADA 2024, DE LA COMPAÑÍA 

FIATC CON NUMERO DE PÓLIZA 57-3000024, CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

Riesgos cubiertos 

a) El presente seguro garantiza, las indemnizaciones por asistencias médico-sanitarias derivadas 
de los ACCIDENTES (Se entiende por accidente la lesión corporal, sufrida durante la vigencia de la 
Póliza, que derive de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del 
Asegurado. En ningún caso se considerará accidente: El infarto de miocardio, La apoplejía o 
accidente cerebrovascular, Cualquier enfermedad, incluso las profesionales, siendo éstas las 
calificadas como tales por la Seguridad Social, la intoxicación alimentaria) que puedan sufrir los 
asegurados, inscritos en la Federación de Piragüismo, en el transcurso de los entrenamientos, 
practica de vela y las competiciones oficiales y/o amistosas de piragüismo, organizados por la 
Federación, según los términos indicados en el Real Decreto 849/93 de 4 de Junio por el que se 
determinan las prestaciones mínimas del Seguro Obligatorio Deportivo fijando de forma explícita 
los siguientes límites:

(i) En el territorio nacional por cuantía ilimitada y con un límite temporal de 18 meses desde la 
fecha de ocurrencia de la lesión,excepto en el caso de gastos por asistencia odontológica y de 
prótesis dentaria originados por los daños que pudiere sufrir el Asegurado en su dentadura natural
o en las prótesis inamovibles preexistentes, a causa de una lesión garantizada, en cuyo caso la
cantidad máxima a reembolsar por el conjunto de este concepto será como máximo de 241,00
euros.

(ii) En el extranjero hasta 6.010,12 euros, con un límite temporal de 18 meses desde la fecha de
ocurrencia de la lesión.

b) No tendrán concepto de asegurados los asegurados profesionales, aún cuando estén inscritos
en la Federación indicada en el punto a) anterior. Se entiende por deportista profesional como
aquel que vive exclusivamente del deporte contratado en la póliza.



 
 
 
 
Quedan expresamente excluidos de la cobertura del Seguro los siguientes riesgos 
 
 
a) Los accidentes que se produzcan en los desplazamientos de ida y vuelta a las actividades cuyos 
riesgos se cubren en el presente contrato. 
b) No serán a cargo de la Aseguradora los costes asistenciales (intervenciones quirúrgicas 
pendientes, rehabilitaciones, etc...) derivados de lesiones preexistentes a la firma de la póliza.7 
c) Quedan excluidas aquellas asistencias médico – sanitarias de especialidades que no guarden 
relación con el objeto del seguro descrito en el anterior punto Dos. 
d) Las lesiones provocadas intencionadamente por el Asegurado, el suicidio o tentativa del mismo 
y las mutilaciones voluntarias. 
e) Las lesiones y consecuencias derivadas de duelos, riñas y comisión o intento de ello por parte 
del Asegurado de actos delictivos. 
f) Queda excluida la responsabilidad asistencial por parte de la compañía, de las lesiones sufridas 
en Accidente de Tráfico, salvo las derivadas de los transportes sanitarios incluidos en las 
coberturas de esta póliza, así como las lesiones ocasionadas por agresiones personales que 
pudieran sufrir los deportistas (Cláusula de Subrogación), aunque sean con ocasión de 
participación en la actividad objeto de cobertura. 
g) Las lesiones sobrevenidas en estado de enajenación mental, embriaguez manifiesta o bajo 
efecto de estupefacientes. 
h) Las hernias de cualquier clase, lumbalgias, dorsalgias, cervicalgias y desgarros musculares que 
no sean consecuencia de lo descrito como definición del objeto del seguro, anterior punto Dos. 
i) Los procesos patológicos derivados de la ingestión de alimentos en mal estado. 
j) Las consecuencias psíquicas de cualquier tipo. 
 
La asistencia será facilitada por los facultativos, centros hospitalarios, centros de diagnóstico y 
asistenciales concertados por FIATC y que se detallan en el anexo. 
 
 
Ante cualquier situación donde se requiera asistencia sanitaria, ya sea urgente o no, el asegurado 
deberá llamar al teléfono de asistencia médica 902 090 733. 
 
 

Y PARA QUE CONSTE, FIRMO EL PRESENTE EN VALENCIA, A UNO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO                         

 

 


